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ACTA nº 05/09 DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA  

EN FECHA 26 DE MARZO DE 2.009 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

ASISTENTES: 

Alcaldesa: 

Dª Elisa Ribera Ferri (PP) 

 

Tenientes de Alcalde: 

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP) 

D. José Miguel Sanjuán Durá (PP)  

D. César Albero Mira (PP) 

 

Concejales: 

D. Jorge Miguel Florencio Quilis (PP) 

Dª Milagros  Lucía Sanchis Albero (PP) 

D. José Luis  Juan Casillas (PP) 

D. Salvador Vila Navarro (PP) 

D. Vicente Bernabeu Gómez (PSOE) 

Dª Inmaculada Bonet Parra (PSOE) 

D. José Antonio Galvañ Beneyto (BEOV) 

 

Excusan asistencia: 

D. Mónica Alés Martínez (PP) 

Dª Mª Teresa Durá Penalba (PSOE) 

 

Secretario acctal.,  

D. Julio R. Ribera Llorens 

 

 

En la Villa de Onil, siendo las veinte 

horas del día indicado al inicio, se reunieron 

en el Salón de Sesiones del Palacio 

Municipal los señores al margen 

relacionados, Concejales del Ayuntamiento 

de Onil, previa convocatoria efectuada y, 

asistiendo en número suficiente, se 

constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Elisa 

Ribera Ferri, actuando como Secretario 

acctal., D. Julio R. Ribera Llorens. 

 

 

Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 
 

Primero.- Aprobación, si procede, de las actas nº 002/09 de 29/01/09 (ordinaria), nº 003/09 de 

13/02/09 (extraordinaria) y nº 004/09 de 16/03/09 (extraordinaria) 

 Segundo.- Exptes., nº 02/038/2-5-1-2/002  - 04/075/2-5-1-4/001 - 08/096/2-5-1-3-004. 

ESTUDIO DE DETALLE, ANEJO AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, Y PROYECTO DE 

REPARCELACIÓN DEL SECTOR RESIDENCIAL A.P.D. – 11; presentados por la 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL APD-11. Aprobación Definitiva. 

Tercero.- Aprobar, si procede, la Moción presentada por el Grupo Socialista en relación con el 

30 Aniversario de las Elecciones Municipales del 3 de abril de 1.979. 

Cuarto.- Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 

Quinto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en general. 
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Sexto.- Mociones, en su caso. 

Séptimo.- Ruegos y preguntas. 

 

A continuación se pasa al examen de los asuntos referidos. 

 

Primero.- Aprobación, si procede, de las actas nº 002/09 de 29/01/09 (ordinaria), nº 003/09 

de 13/02/09 (extraordinaria) y nº 004/09 de 16/03/09 (extraordinaria) 

 

Planteado por la Sr. Alcaldesa si existen modificaciones o correcciones  a las actas que se 

someten a aprobación, hace uso de la palabra la propia Alcaldesa para indicar que en el acta de fecha 

29 de enero de 2.009, concretamente en el apartado de ruegos y preguntas, el Concejal Sr. Bernabeu 

Gómez, formula una pregunta relacionada con la visita del Ministro Bernat Soria, en la que no figura 

transcrita una intervención suya. 

 

Dice el acta. 

 

“”7.- Al hilo de la visita del Sr. Bernat Soria, y aunque sea un asunto que pueda parecer 

menor, estima que debe cuidarse un poco más el protocolo en estos actos, ya que éste en concreto 

estuvo bastante mal organizado; pues según la información que posee su Grupo debería haberse 

previsto todo con anterioridad. 

La Sra. Sanchis Albero y el Sr. Sanjuán Durá, Concejales de Protocolo y Seguridad 

respectivamente, afirman que este protocolo lo dirigían personas del propio Ministerio. 

El Sr. Bernabeu afirma que esas no son sus noticias, y que el protocolo competía a la 

localidad. En todo caso estima que para futuras ocasiones estas cuestiones protocolarias deberían 

estar previstas con  mayor antelación.” 

 

 

Debe decir el acta. 

 

“”7.- Al hilo de la visita del Sr. Bernat Soria, y aunque sea un asunto que pueda parecer menor, 

estima que debe cuidarse un poco más el protocolo en estos actos, ya que éste en concreto estuvo 

bastante mal organizado; pues según la información que posee su Grupo debería haberse previsto 

todo con anterioridad. 

La Sra. Sanchis Albero y el Sr. Sanjuán Durá, Concejales de Protocolo y Seguridad 

respectivamente, afirman que este protocolo lo dirigían personas del propio Ministerio. 

El Sr. Bernabeu afirma que esas no son sus noticias, y que el protocolo competía a la localidad. 

En todo caso estima que para futuras ocasiones estas cuestiones protocolarias deberían estar previstas 

con  mayor antelación. 

Interviene la Sra., Alcaldesa para, al hilo de lo anterior, dar lectura al escrito remitido por el Sr. 

Soria., y cuyo tenor literal se inserta. 

 

“” Estimada Alcaldesa. Quiero hacerte llegar mi felicitación por la excelente organización del 

acto de inauguración de las obras de rehabilitación del Palacio Fortaleza del Marqués de Dos 

Aguas, sede del Ayuntamiento de Onil, celebrado el día 8 del pasado mes de diciembre. 

Al mismo tiempo quiero agradecerle el esfuerzo que ha realizado para ajustar la fecha de 

celebración del acto, que ha hecho posible que pueda acompañarles. 
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Con mis mejores deseos para el año que comienza, reciba un afectuoso saludo.”” 

 

El acta queda aprobada por unanimidad con las correcciones apuntadas. 

 

Respecto de las actas de fecha 003/09 de 13 de febrero de 2.009 y nº 004/09 de 16 de marzo de 

2.009, quedan aprobadas por unanimidad. 

 

Se incorpora a la sesión plenaria el Concejal del Grupo Popular, Sr. Juan Casillas. 

 

Segundo.- Exptes., nº 02/038/2-5-1-2/002  - 04/075/2-5-1-4/001 - 08/096/2-5-1-3-004. 

ESTUDIO DE DETALLE, ANEJO AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, Y PROYECTO 

DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR RESIDENCIAL A.P.D. – 11; presentados por la 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL APD-11. Aprobación Definitiva. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda en sesión celebrada el 

ppdo., 23 de marzo de 2.009. 

 
“” Se inserta el informe con propuesta de acuerdo elaborado por los servicios jurídicos y técnicos del 

Ayuntamiento, cuyo tenor literal se inserta a continuación. 

 

 “”INFORME CONJUNTO CON PROPUESTA DE ACUERDOS, RESPECTO DE LA APROBACIÓN 

DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE, ANEJO AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN PROYECTO DE 

REPARCELACIÓN DEL SECTOR RESIDENCIAL A.P.D. – 11. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54.1 y 2 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante TRRL) y artículo 173 

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales (en adelante ROF), se informa sobre los extremos siguientes: 

 
EXPEDIENTES : 02/038/2-5-1-2/002  - 04/075/2-5-1-4/001 - 08/096/2-5-1-3-004 
PROMOTOR : AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL APD-11. 
FIGURA DE PLANEAMIENTO : ESTUDIO DE DETALLE, ANEJO AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR RESIDENCIAL A.P.D. – 11. 
SITUACION: ÁREA DE PLANEAMIENTO DIFERIDO DEL SECTOR RESIDENCIAL A.P.D. – 11 DE ONIL. 

  
Visto el expediente con número de clasificación 08/096/2.5.1.3/004, tramitado por este Ayuntamiento con el objeto 

de aprobar Estudio de Detalle, anejo al Proyecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación del área de planeamiento 

diferido APD- 11 del P.G.O.U., de Onil, y 

 

RESULTANDO que en fechas 7 de febrero, 16 de abril y 1 de octubre de 2008 se presentan ante este 

Ayuntamiento, respectivamente, Estudio de Detalle, Proyecto de Reparcelación y anejo al Proyecto de Urbanización del 

citado sector. 

 

RESULTANDO que por acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de  fecha 13 de octubre de 2008 se 

dispone  someter a información pública los citados documentos; siendo ello objeto de publicación en el DOCV nº 5906, 

de fecha 3 de diciembre del pasado año y Diario Información de fecha 1 de diciembre de 2.008. 

 

RESULTANDO que, en paralelo, se ha desarrollado la tramitación de un  Estudio de Integración Paisajística y su 

correspondiente Plan de Participación Pública.  
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RESULTANDO que, durante el período de información pública de los citados documentos, se ha presentado una 

única alegación al contenido del documento de gestión (Proyecto de Reparcelación), suscrita por los propietarios de 

terrenos iniciales que no generan parcelas resultantes (R.E. nº 4 de 2 de enero de 2.009), que en síntesis dice:  

 
ñòQue examinado el Proyecto de Reparcelación presentado por la AIU del APD-11, concretamente en el 

apartado de la valoración de las indemnizaciones de las fincas que no generan parcela resultante, se echa en 
falta el método de obtención del valor del suelo que genera las indemnizaciones. A tal efecto solicitan que se 
justifique dicho m®todo en el marco de la actual normativa aplicable.òò 

 
RESULTANDO que, como consecuencia de lo anterior y del trámite dado al expediente, y tras el período de 

información pública, el agente urbanizador ha presentado nuevo texto del Proyecto de Reparcelación, cuyo contenido 

afecta a determinados titulares de fincas incardinadas en el área; por lo que, en atención a ello, se ha cumplimentado 

trámite de audiencia ex art. 177.1 c) de la Ley 16/2005, Urbanística Valenciana (LUV), en el que  únicamente se ha 

presentado una alegación, que lo ha sido al Proyecto de Reparcelación, por D. Guillermo Ferri Pastor, (R.E. nº 1192 de 

26 de febrero de 2.009) en la que, en síntesis, manifiesta: 

Ȗȗ ǢȁǱ ǿȁǿ ǰǱǾǱǯǴǻǿ ǿǱ ǴǭǺ ǹǭȀǱǾǵǭǸǵȆǭǰǻ ǱǺ ȁǺ ǼǾǻǵǺǰǵȂǵǿǻ ǼǻǾ Ǹǻ ǽȁǱ ǿǻǸǵǯǵȀǭ ǵǺǲǻǾǹǭǯǵɱǺ ǭǯǱǾǯǭ ǰǱǸ ȁǿǻ ǼǾǱȂǵǿȀǻ ǱǺ ǱǸ 
planeamiento así como de la forma de administración de dicho condominio y su mantenimiento por Ǹǻǿ ǼǾǻǼǵǱȀǭǾǵǻǿ-ȗȗ 

 
RESULTANDO que en fecha 12 de marzo de 2.009 (R.E. nº 1580) el agente urbanizador presenta documentación 

en la que cuantifica los avales exigidos por este ayuntamiento, con el objeto de responder de los compromisos asumidos 

por el mismo en virtud de convenio suscrito el 23 de octubre de 2.006. 

 

CONSIDERANDO que, en relación con las alegaciones presentadas por los propietarios de terrenos iniciales que 

no generan parcelas resultantes, se ha de tener en cuenta la contestación que a  las mismas ofrece el agente urbanizador, 

con la que se manifiestan de acuerdo quiénes suscriben. 

 
Ȗȗ ǢȁǱ ǱǸ ǹɧȀǻǰǻ ǰǱ ȂǭǸǻǾǭǯǵɱǺ ǱǹǼǸǱǭǰǻ ǼǭǾǭ ǭǸǯǭǺȆǭǾ Ǳl valor de 15.-Ȉ.ǹȱ ǰǱ ǿȁǱǸǻ+ Ǵǭ ǿǵǰǻ ǱǸ ǱǿȀǭǮǸǱǯǵǰǻ ǱǺ Ǹǭ ǠǾǰǱǺ 

ǖǔǠ.7/4.1//2+ ǹɧȀǻǰǻ ǰǱ ǯǻǹǼǭǾǭǯǵɱǺ+ ǰǱ ǭǯȁǱǾǰǻ ǯǻǺ Ǹǭ ǿǱǯǯǵɱǺ ȀǱǾǯǱǾǭ ǰǱ ǰǵǯǴǭ ǠǾǰǱǺȗȗ- 
 
Asimismo debe tenerse en cuenta que en el Proyecto de Reparcelación que ahora se somete a aprobación, y como 

consecuencia de las alegaciones presentadas y de la debida justificación del método de valoración, se ha incrementado 

considerablemente el valor del m² de suelo, lo que repercute en beneficio de los alegantes; prueba de ello es que no se 

formula alegación alguna por este colectivo en el trámite de audiencia a los interesados. 

 

CONSIDERANDO que, en relación con las alegaciones presentadas por D. Guillermo Ferri Pastor, en el trámite 

de audiencia, se ha de tener en cuenta la contestación que a  las mismas ofrece el agente urbanizador, con la que se 

manifiestan de acuerdo quiénes suscriben. 

 
Ȗȗ ǢȁǱ ǱǸ ǱǺǯǭǶǱ ǰǱ Ǹǭ ǱǰǵǲǵǯǭǯǵɱǺ ǴǵȆǻ ǺǱǯǱǿǭǾǵǭ Ǹǭ ǭǼǱǾȀȁǾǭ ǰǱ ȂǵǭǸǱǿ ǵǺȀǱǾǵǻǾǱǿ+ ǽȁǱ ǭ ǿȁ ȂǱȆ ǰǵǱǾǻǺ ǸȁǳǭǾ ǭ Ǹǭ ǹǭǺȆǭǺǭ ǯȁatro 

que no resulta necesaria para materializar el aprovechamiento, de forma que se dejó exenta de edificación. Se consideró más 
razonable destinarla a zona privada común; se ha dejado el uso abierto para que sea decidido por los propietarios, excluyendo la 
edificación y siempre que se respeten las ordenanzas: piscina, jardín, zona de juegos, etc. La forma de administración queda por 
ǰǱǯǵǰǵǾ ǱǺȀǾǱ Ǹǻǿ ǼǾǻǼǵǱȀǭǾǵǻǿȗ- 
 

CONSIDERANDO el informe técnico emitido al respecto del Estudio de Detalle en fecha 5 de mayo de 2.008, en 

el que se informa favorablemente a efectos de exposición pública el citado instrumento de planeamiento, con la única 

salvedad de presentar un Estudio de Integración Paisajística, que ha sido pertinentemente tramitado. 
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CONSIDERANDO el informe técnico favorable emitido al respecto del anejo al Proyecto de Urbanización en 

fecha 6 de octubre de 2008. 

 

CONSIDERANDO los informes emitidos al Proyecto de Reparcelación en fechas 8 de octubre, 27 de octubre y 19 

de diciembre de 2.008; y 19 de febrero de 2.009, quedando subsanadas las deficiencias comunicadas en este último 

informe en el ejemplar del Proyecto de Reparcelación – versión Marzo’09; salvo los condicionantes que en la parte 

dispositiva se expondrán. 

 
CONSIDERANDO lo que al respecto de la tramitación del Estudio de Detalle disponen los art. 90 y en especial el 

91.1 LUV: 

 
ȖǔǻǾǾǱǿǼǻǺǰǱ ǭǸ ǒȅȁǺȀǭǹǵǱǺȀǻ ǭǼǾǻǮǭǾ ǰǱǲǵǺǵȀǵȂǭǹǱǺȀǱ Ǹǻǿ ǡǸǭǺǱǿ ȅ ǡǾǻǳǾǭǹǭǿ ǰǱ ǵǺǵǯǵǭȀǵȂǭ ǹȁǺǵǯǵǼǭǸ ǻ ǼǭǾȀǵǯȁǸǭǾ+ ǿǵǱǹǼǾǱ ǽȁǱ 

Ǻǻ ǹǻǰǵǲǵǽȁǱǺ Ǹǭ ǻǾǰǱǺǭǯǵɱǺ ǱǿȀǾȁǯȀȁǾǭǸ-ȗ 
 
CONSIDERANDO lo establecido en cuanto a la publicación, deber de información y entrada en vigor de planes 

de ordenación urbanística en los art. 104 y 106 LUV. 

 

CONSIDERANDO lo que al respecto de la tramitación de Proyectos de Urbanización establecen los art. 155.1 

LUV y 346.4 del Decreto 67/2006, Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística; en particular el 

primero de ellos: 

 
Ȗǝǻǿ ǼǾǻȅǱǯȀǻǿ ǰǱ ȁǾǮǭǺǵȆǭǯǵɱǺ ǽȁǱ ǰǱǿǭǾǾǻǸǸǱǺ ǼǾǻǳǾǭǹǭǿ ǰǱ ǭǯȀȁǭǯǵɱǺ ǵǺȀǱǳǾǭǰǭ ǼǾǱȂǵǭǹǱǺȀǱ ǭǼǾǻǮǭǰǻǿ ǾǱǽȁǱǾǵǾɟǺ ǰǱ 

ǭǼǾǻǮǭǯǵɱǺ ǹȁǺǵǯǵǼǭǸ ǱǿǼǱǯɫǲǵǯǭ-ȗ 
 
CONSIDERANDO lo que al respecto de la tramitación de Proyectos de Reparcelación establecen los art. 177 

LUV y 416 y 423 del Decreto 67/2006, Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística; y asimismo en 

particular el primero de ellos: 

 

ȖǒǾȀɫǯȁǸǻ 066- Régimen de la reparcelación forzosa. 

1. El procedimiento de aprobación de la reparcelación forzosa, habrá de ajustarse a las siguientes reglas: 

a. Exposición al público del Proyecto de Reparcelación Forzosa por plazo mínimo de un mes, con la salvedad del deber de 
comunicación a los interesados expresada en el artículo 166.1. 

b. Acreditación previa o simultanea al inicio del período de información de la titularidad y situación de las fincas iniciales 
mediante certificación del Registro de la Propiedad de dominio y cargas. 

c. Audiencia por quince días, sin necesidad de nueva información pública, de los titulares registrales no tenidos en cuenta en la 
elaboración del proyecto de reparcelación y aquellos que resulten afectados por modificaciones acordadas tras el período de 
información pública. 

d. Requerimientos recíprocos entre quienes hayan resultado adjudicatarios de fincas en condominio a fin de extinguir la situación 
de proindivisión, durante el período de información pública y audiencia posterior. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l16-2005.t3.html#a166#a166
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e. Aprobación del Proyecto de Reparcelación Forzosa será acordada por el Ayuntamiento dentro del plazo máximo de tres 
meses desde la presentación de la totalidad de la documentación exigible. El silencio se entenderá positivo, si no hay 
alegaciones pendientes de resolución. Si existieran alegaciones, deberían ser resueltas en el plazo de un mes, transcurrido el 
cual sin resolución expresa se entenderá desestimada la reparcelación propuesta por el agente urbanizador, y el 
ayuntamiento deberá redactar el proyecto definitivo y proceder a su aprobación. Si pasado este plazo el ayuntamiento no 
hubiese redactado el documento definitivo, el proyecto tramitado se entenderá aprobado definitivamente. 

2. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá ser motivada y decidirá todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquellas otras derivadas del mismo. La aprobación podrá producirse pura y simplemente; o con rectificaciones que se 
expresen inequívocamente y queden incorporadas definitivamente al Proyecto. 

En todo caso, la resolución debe pronunciarse sobre todos aquellos aspectos que deben ser contenidos por el título inscribible, 
y constituyen requisito para la inscripción del Título en el Registro de la Propiedad siquiera sea por referencia a los contenidos del 
ǼǾǻȅǱǯȀǻ-ȗ 

 

CONSIDERANDO que la competencia para la aprobación del Estudio de Detalle corresponde al Pleno, de 

conformidad con el art. 22.2 c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

En atención a todo lo expuesto, elevo la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aprobar el Estudio de Detalle, así como el Estudio de Integración Paisajística, del área de 

planeamiento diferido APD- 11 del P.G.O.U. de Onil, presentado por su agente urbanizador, y cuyo objeto fundamental 

es la reordenación de volúmenes como consecuencia de la apertura de viales interiores. 

SEGUNDO.- Aprobar el anejo al Proyecto de Urbanización del área de planeamiento diferido APD- 11 del 

P.G.O.U. de Onil, presentado por su agente urbanizador, y cuyo objeto fundamental es la proyección de la urbanización 

necesaria para materializar las previsiones del antedicho Estudio de Detalle, condicionándolo al cumplimiento de los 

siguientes deberes. 

 
a) Dado que el vial peatonal introducido por el Estudio de Detalle solamente puede ser utilizado de forma 

restringida, sus accesos deben ser tratados a modo de vados sobre acera peatonal, y no tal y conforme están definidos en 

el Anexo al Proyecto de Urbanización. 

b) Asimismo deberá presentarse, para su aprobación junto al Anexo al Proyecto de Urbanización, una propuesta 

de convenio que regule el mantenimiento de dicho vial por parte de los propietarios. 

c) El  Proyecto de Reparcelación contiene documentos que carecen de la firma de los técnicos redactores, así como 

de su correspondiente visado; deficiencia que deberá ser subsanada antes de la aprobación de éste. 

 
TERCERO.- Aprobar el Proyecto de Reparcelación del área de planeamiento diferido APD- 11 del P.G.O.U. de 

Onil, presentado por su agente urbanizador, condicionándolo al cumplimiento de los siguientes deberes. 

 
a) Constitución de aval por importe de 54.486,90.-€, para garantizar la adquisición de terrenos. 

b) Constitución de aval por importe de 22.733,36.-€, para garantizar las compensaciones a otros APD’s. 

c) Constitución de aval por importe del 7% de la diferencia entre el coste del Proyecto de Urbanización del Sector, 

aprobado definitivamente el 3 de marzo de 2.008, esto es, 2.604.621.22.-€ y el aval presentado de conformidad con la 

proposición jurídico económica aprobada y avalada en su día. 
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CUARTO.- Requerir al agente urbanizador para que, en el plazo de un mes a contar desde la notificación del 

acuerdo que recaiga, presente textos refundidos en los que se recojan los condicionantes citados, debidamente firmados y 

visados. 

QUINTO.- Remitir una copia diligenciada del Estudio de Detalle a la Conselleria competente en materia de 

urbanismo. 

SEXTO.- Publicar, tras la cumplimentación del anterior punto, la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de 

conformidad con el art. 104 LUV. 

SÉPTIMO.- Notificar a todos los interesados en la tramitación del expediente, con indicación de los recursos que 

correspondan, plazos y órganos ante los cuales interponerlos; así como al Registro de la Propiedad de Ibi.-(Alicante) a 

los efectos oportunos. 

 
Es todo cuanto se tienen a bien informar en Onil, a dieciocho de marzo de dos mil nueve. 

 

 El Arquitecto Municipal.                              El Secretario acctal., 

     Fdo. Ernesto Llopis Sánchez         Fdo. Julio R. Ribera Llorens.”” 

 

A tenor de lo anterior, Comisión Informativa de Hacienda e Interior, acuerda proponer al Pleno municipal, con 

el voto favorable de los Concejales del Grupo Popular y las abstenciones de los Concejales del Grupo Socialista y Grupo 

BEOV, la adopción de los acuerdos:  

 

Primero.- Aprobar el Estudio de Detalle, así como el Estudio de Integración Paisajística, del área de 

planeamiento diferido APD- 11 del P.G.O.U. de Onil, presentado por su agente urbanizador, y cuyo objeto fundamental 

es la reordenación de volúmenes como consecuencia de la apertura de viales interiores. 

Segundo.- Aprobar el anejo al Proyecto de Urbanización del área de planeamiento diferido APD- 11 del P.G.O.U. 

de Onil, presentado por su agente urbanizador, y cuyo objeto fundamental es la proyección de la urbanización necesaria 

para materializar las previsiones del antedicho Estudio de Detalle, condicionándolo al cumplimiento de los siguientes 

deberes. 

 
a) Dado que el vial peatonal introducido por el Estudio de Detalle solamente puede ser utilizado de forma restringida, 

sus accesos deben ser tratados a modo de vados sobre acera peatonal, y no tal y conforme están definidos en el Anexo al 

Proyecto de Urbanización. 

b) Asimismo deberá presentarse, para su aprobación junto al Anexo al Proyecto de Urbanización, una propuesta de 

convenio que regule el mantenimiento de dicho vial por parte de los propietarios. 

c)El  Proyecto de Reparcelación contiene documentos que carecen de la firma de los técnicos redactores, así como de su 

correspondiente visado; deficiencia que deberá ser subsanada antes de la aprobación de éste. 

 

Tercero.- Aprobar el Proyecto de Reparcelación del área de planeamiento diferido APD- 11 del P.G.O.U. de Onil, 

presentado por su agente urbanizador, condicionándolo al cumplimiento de los siguientes deberes. 

 

a) Constitución de aval por importe de 54.486,90.-€, para garantizar la adquisición de terrenos. 

b) Constitución de aval por importe de 22.733,36.-€, para garantizar las compensaciones a otros APD’s. 

c) Constitución de aval por importe del 7% de la diferencia entre el coste del Proyecto de Urbanización del Sector, 

aprobado definitivamente el 3 de marzo de 2.008, esto es, 2.604.621.22.-€ y el aval presentado de conformidad con la 

proposición jurídico económica aprobada y avalada en su día. 

 

Cuarto.- Requerir al agente urbanizador para que, en el plazo de un mes a contar desde la notificación del 

acuerdo que recaiga, presente textos refundidos en los que se recojan los condicionantes citados, debidamente firmados y 

visados. 

Quinto.- Remitir una copia diligenciada del Estudio de Detalle a la Conselleria competente en materia de 

urbanismo. 

Sexto.- Publicar, tras la cumplimentación del anterior punto, la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de 

conformidad con el art. 104 LUV. 
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Séptimo.- Notificar a todos los interesados en la tramitación del expediente, con indicación de los recursos que 

correspondan, plazos y órganos ante los cuales interponerlos; así como al Registro de la Propiedad de Ibi.-(Alicante) a 

los efectos oportunos.”” 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Ayuntamiento 

Pleno adopta por mayoría absoluta, con  el voto favorable de los ocho Concejales del Grupo Popular 

y la abstención de los dos concejales del Grupo Socialista y el del BEOV, siendo trece el número de 

miembros que conforman la Corporación, los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Aprobar el Estudio de Detalle, así como el Estudio de Integración Paisajística, del 

área de planeamiento diferido APD- 11 del P.G.O.U. de Onil, presentado por su agente urbanizador, y 

cuyo objeto fundamental es la reordenación de volúmenes como consecuencia de la apertura de viales 

interiores. 

Segundo.- Aprobar el anejo al Proyecto de Urbanización del área de planeamiento diferido 

APD- 11 del P.G.O.U. de Onil, presentado por su agente urbanizador, y cuyo objeto fundamental es 

la proyección de la urbanización necesaria para materializar las previsiones del antedicho Estudio de 

Detalle, condicionándolo al cumplimiento de los siguientes deberes. 

 

a) Dado que el vial peatonal introducido por el Estudio de Detalle solamente puede ser utilizado de 

forma restringida, sus accesos deben ser tratados a modo de vados sobre acera peatonal, y no tal y 

conforme están definidos en el Anexo al Proyecto de Urbanización. 

b) Asimismo deberá presentarse, para su aprobación junto al Anexo al Proyecto de Urbanización, una 

propuesta de convenio que regule el mantenimiento de dicho vial por parte de los propietarios. 

c)El  Proyecto de Reparcelación contiene documentos que carecen de la firma de los técnicos 

redactores, así como de su correspondiente visado; deficiencia que deberá ser subsanada antes de la 

aprobación de éste. 

 

Tercero.- Aprobar el Proyecto de Reparcelación del área de planeamiento diferido APD- 11 del 

P.G.O.U. de Onil, presentado por su agente urbanizador, condicionándolo al cumplimiento de los 

siguientes deberes. 

 

a) Constitución de aval por importe de 54.486,90.-€, para garantizar la adquisición de terrenos. 

b) Constitución de aval por importe de 22.733,36.-€, para garantizar las compensaciones a otros 

APD’s. 

c) Constitución de aval por importe del 7% de la diferencia entre el coste del Proyecto de 

Urbanización del Sector, aprobado definitivamente el 3 de marzo de 2.008, esto es, 2.604.621.22.-€ y 

el aval presentado de conformidad con la proposición jurídico económica aprobada y avalada en su 

día. 

Cuarto.- Requerir al agente urbanizador para que, en el plazo de un mes a contar desde la 

notificación del acuerdo que recaiga, presente textos refundidos en los que se recojan los 

condicionantes citados, debidamente firmados y visados. 

Quinto.- Remitir una copia diligenciada del Estudio de Detalle a la Conselleria competente en 

materia de urbanismo. 

Sexto.- Publicar, tras la cumplimentación del anterior punto, la aprobación definitiva del 

Estudio de Detalle de conformidad con el art. 104 LUV. 
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Séptimo.- Notificar a todos los interesados en la tramitación del expediente, con indicación de 

los recursos que correspondan, plazos y órganos ante los cuales interponerlos; así como al Registro de 

la Propiedad de Ibi.-(Alicante) a los efectos oportunos. 

 

Tercero.- Aprobar, si procede, la Moción presentada por el Grupo Socialista en relación 

con el 30 Aniversario de las Elecciones Municipales del 3 de abril de 1.979. 

 

Se da cuenta del dictamen acordado por la Comisión Informativa de Hacienda en fecha 23 de 

marzo de 2.009, cuyo tenor literal se inserta. 

 

“” Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de la presentación de la Moción del Grupo Socialista que 

tiene por objeto la celebración del 30 aniversario de las Elecciones Municipales 

Democráticas del 3 de abril de 1979, cuyo tenor literal se inserta a continuación. 

 
“ ”MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE ONIL PARA 
SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENTO, 
PARA SU DEBATE Y A P R O B A C I Ó N ,  C O N  L A  F I N A L I D A D  D E  C E L E B R A R  E L  
3 0  ANIVERSARIO DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES DE 1979 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 3 de abril de 1.979, tras el refrendo mayoritario de ciudadanía a la 
Constitución de 1.978, se celebraron las primeras elecciones municipales que abrieron el 
camino de la normalización democrática en España y a la vertebración política de la sociedad 
española. 

En los últimos años de la década de los 70, nuestro país recuperaba la 
democracia, celebrando unas elecciones fundamentales en las que fueron elegidos 
libremente los/as concejales/as y los/as alcaldes/as de todos los ayuntamientos españoles. 

La masiva participación electoral en la jornada, supuso el mejor espaldarazo al cambio 
político y al deseo de inaugurar una nueva etapa democrática en la historia de España. La 
constitución de los primeros ayuntamientos fue una fiesta de la libertad y de la democracia 
que demostró la madurez de la sociedad española. 

Durante estos 30 años, los Gobiernos Locales de las ciudades y pueblos, junto a las 
Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos Insulares han mejorado 
signif icat ivamente e l b ienestar soc ial  de los ciudadanos,  prestándoles un número 
importante de servicios de calidad. 

El cambio y el progreso experimentado en estos años de democracia se  deben en 
gran medida al trabajo y al esfuerzo de los más de 300.000 alcaldes y concejales que 
han desempeñado sus responsabilidades a lo largo de estos 30 años. También, por el 
apoyo y la confianza de una ciudadanía comprometida con el presente y el futuro de 
sus ciudades y pueblos. 

La respuesta dada por los Ayuntamientos a las demandas de los ciudadanos ha sido 
fundamental para forjar la cohesión social, basada en la solidaridad y en la igualdad. 

Las entidades locales han sido líderes, en la mejora de la calidad de los servicios a 
la ciudadanía y a la hora de proporcionar bienestar y progreso. 

La cercanía a los problemas diarios, vitales, inmediatos de la gente, los que más 
afectan a sus aspiraciones y necesidades, unido al conocimiento más ajustado del medio 
en el que desarrollan las personas sus proyectos de vida, han hecho del ámbito local un 
espacio privilegiado para mejorar las condiciones de vida de los vecinos. 
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La consolidación de los ayuntamientos ha sido una de las claves del acelerado 
avance de la democracia en nuestro país, convirtiéndose en una escuela de liderazgo y en un 
importante vivero del que se han sabido nutrir después, otras administraciones públicas. 

 
Celebrar el 30 aniversario de las primeras elecciones municipales supone festejar el triunfo 

de los mejores valores democráticos con los que todos nos identificamos: el diálogo, la 
participación, la tolerancia, el compromiso, la responsabilidad, el bienestar y el progreso que se 
resumen en una sola palabra: DEMOCRACIA. 

Invocando a los escritos de Tocqueville, es cierto que el municipio es por antonomasia una 
escuela de ciudadanía, resultando ser el mejor escenario para el aprendizaje cívico y la pedagogía 
política. 

 
           Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de ONIL  presenta para su 
consideración y aceptación por el Pleno Municipal la MOCIÓN relacionada con la 
celebración del 30 aniversario de las Elecciones Municipales Democráticas del 3 de abril 
de 1979, que plantea los siguientes ACUERDOS: 
 

1.-Conmemorar el 3 de abril, y organizar actos institucionales, para celebrar las primeras 
elecciones municipales democráticas, en 1979. 

2.-Dist inguir el día 3 de abril como "Día de puertas abiertas de los 
ayuntamientos". 

3.-Consensuar con todos los grupos municipales del consistorio, un manifiesto 
municipalista conmemorativo del día 3 de abril. 

4.-Celebrar a lo largo de los próximos meses, diferentes actividades municipales 
en colaboración con el entramado asociativo del municipio para conmemorar dicha fecha: 
ciclos de mesas redondas y conferencias, jornadas de debate, exposiciones de fotografía, 
etc, relacionadas con la vida y la historia del ayuntamiento democrático. 

5.-Promover a lo largo de este año el conocimiento de los valores municipales 
relacionados con la tolerancia, la proximidad y la ciudadanía entre niños y jóvenes, planificando 
actos en los centros educativos, cívicos y culturales donde intervengan además representantes de 
todos los grupos municipales. 

6.-Proponer el nombre "3 de abril" a una plaza, parque, avenida o calle de la ciudad en 
homenaje a la fecha de celebración de las elecciones municipales de 1979. 

Fdo.  Mª Teresa Durá Penalba. Portavoz del Grupo Municipal Socialista. 
16 de Marzo de 2.009.”” 

 
A tenor de lo anterior, Comisión Informativa de Hacienda e Interior, acuerda proponer al 

Pleno municipal, con el voto favorable del Concejal del Grupo Socialista y la abstención de los 

Concejales del Grupo Popular y BEOV, la adopción de los acuerdos:  
 

Primero.- Aprobar la moción presentada por el Grupo Socialista, cuyo contenido íntegro se 

recoge en la parte expositiva del presente acuerdo, y que tiene por objeto Conmemorar el 3 de abril, 

y organizar actos institucionales para celebrar las primeras elecciones municipales democráticas en 

1979.”” 

 

A tenor de lo anterior, el Pleno acuerda por unanimidad, con el voto favorable de los once 

Concejales presentes, de los trece que conforman la Corporación, los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Aprobar la moción presentada por el Grupo Socialista, cuyo contenido íntegro se 

recoge en la parte expositiva del presente acuerdo, y que tiene por objeto Conmemorar el 3 de abril, y 
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organizar actos institucionales para celebrar las primeras elecciones municipales democráticas en 

1979. 

 

DEBATE 

 

Hace uso de la palabra el Sr. Bernabé Bernabeu, quién manifiesta que la intención de su grupo 

es adherirse y votar a favor esta moción, sin embargo les gustaría que se consensuase, y así constase 

en acta, que la moción presentada es conjunta de todos los Grupos Municipales.  

Le responde la Sra. Bonet Parra para indicarle que le parece incongruente la propuesta del 

Portavoz del Grupo Popular, pues su Grupo ha desestimado presentar mociones institucionales, ya 

que así cabe calificar esta, por cuanto previamente habían sido presentadas por otros Grupos, sin ir 

más lejos la del trasvase Tajo-Segura. 

El Sr. Bernabé manifiesta que votarán a favor esta moción y posteriormente presentarán la 

suya en el punto de orden del día reservado para ello. 

Interviene el Sr. Bernabeu Gómez, para indicar que le parece incomprensible que presentada 

una moción en los mismos términos, la cual, al parecer, va a ser apoyada por unanimidad, se presente 

otra que persigue idéntico objetivo. 

 

 

Cuarto.- Dar cuenta de resoluciones de Alcaldía. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se deja constancia de la puesta a 

disposición de los miembros de la Corporación de las Resoluciones de la Alcaldía, siendo las dictadas 

desde la anterior sesión, las que se relacionan, que van del número 032/2.009, de 23 de enero de 2.009 

a la número 108/2.009 de 24 de marzo de 2.009. 
 

 Nº Decreto Fecha Area 
 Motivo del Decreto 

 032 23/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO JOSE ROSELLO GUILLEM Y 7 MAS 

 033 23/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION EN MATERIA DE TRAFICO LA CUNA DEL PIRATA S.L. Y 34 MAS 

 034 28/01/2009 Disciplina urbanística 

 Orden de demolición Jerónimo Torrente González en Polígono Industrial Vasalos 

 035 30/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO CONGELADOS 

ROSARIO S.L. 

 036 30/01/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO INMACULADA JUAN COLAS Y 3 MAS 

 037 02/02/2009 Disciplina urbanística 

 Paralización de obras por infracción urbanística. Josefa Moltó Payá. Pol 10, P. 283 

 038 05/02/2009 2-6-2-Selección de personal 

 APROBACION BASES PARA LA PROVISION INTERNA, TEMPORAL Y URGENTE DE UNA PLAZA DE 

AGENTE DE LA POLICIA  

 LOCAL. 
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 039 06/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO MARIANO 

MARTINEZ NAVARRO Y 45 MAS 

 040 06/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO SHEILA MIRON 

 041 06/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION COBRO SANCION DE TRAFICO 

 042 06/02/2009 2-6-2-Selección de personal 

 Concurso Ordinario para la provisión de puestos reservados a Habilitados Nacionales – Plaza Interventor Municipal 

– 2009. 

 043 06/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO CENTAURO RENT A CAR Y SEIS MAS 

 044 13/02/2009 Disciplina urbanística 

 Paralización de obras por infracción urbanística. Antonio Martínez Martínez. Pol 13, P. 85 

 045 13/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION ESPEDIENTE SANCIONADOR CASA TOYPE S.L. Y 9 MAS 

 046 13/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATRIA DE TRAFICO JUAN CARLOS PIQUERAS Y 2 MAS 

 047 16/02/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia Obra menor: Teresa Palmi Esteve - Reparar desagüe en C/ Stos.Médicos 

 048 18/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO DESESTIMATORIO BALTASAR BALAGUER LOPEZ 

 049 18/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RATIFICADOR RAFAEL FERNANDO LASO SUAREZ 

 050 18/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RATIFICADOR CEBRIAN ARIAS 

 051 20/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION ESPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO SUSANA 

SILVESTRE CARBONELL Y 14 MAS 

 052 20/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO ATTILA LANHERT Y 14 MAS 

05320/02/20093-Licencias de Obras 

 Licencia Obra menor pozo - Cristóbal Granero 

 054 23/02/2009 Disciplina urbanística 

 Adopción de medidas cautelares aplicables a una infracción urbanística por desobediencia de una orden de 

paralización. Pol. 10, P. 283. Josefa Moltó 

  Payá. 

 055 24/02/2009 1-1-2 Decretos 

 Decreto subvencion al C.I. Musical de Onil por la presentación de capitanes 2009, por 6.000,00 € 

 056 24/02/2009 1-1-2 Decretos 

 DECRETO PAGO CARNAVALES 

 057 24/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO ESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO AUTOESCUELA JORDA S.L. 
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 058 24/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INDAMISION RECURSO INGENIERIA E INVESTIGACION DE MOLDES S.L. 

 059 25/02/2009 Disciplina urbanística 

 Adopción de medidas cautelares aplicables a una infracción urbanística por desobediencia de una orden de 

paralización. C/ Barranco de la Escalera.  

 Gabriel Sánchez Lizarte. 

 060 26/02/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN S.A.U Avda. de la Paz, 33 

 061 26/02/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Rosana Roble Guerrero 

 062 26/02/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Cristina Sánchez Fernández 

 063 26/02/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Juan Antonio Ramírez Rodríguez 

 064 26/02/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Antonia Rojas Moya 

 065 26/02/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comunidad de Vecinos C/ Carnedal Payá 10 

 066 27/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ACONDITER S.L. Y OTRO 

 067 27/02/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO SANCIONADOR EN MATRIA DE TRAFICO CRISTOPHER SANCHIS Y 3 MAS 

 068 04/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Víctor Gomar Morió 

 069 04/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José A. Sánchez Cruz 

 070 04/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comunidad de vecinos, Avda. Constitución, 41 

 071 04/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - José Rico Valera 

 072 04/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Antonio Lozano Gea 

 073 04/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Alfonso Jiménez Gónzalez 

07404/03/20093-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Comunidad de Propietarios C/ Cervantes, nº 2 

 075 06/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO LUISA LAURI 

TORRES Y 13 MAS 

 076 06/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO FRANCISCO 

GALAN Y 4 MAS 

 077 03/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
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 DECRETO RESOLUCION DE COBRO EN MATERIA DE  TRAFICO JAZZOULI Y 33 MAS. 

 078 06/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO FACUNDO VIDAL 

 079 06/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO CONGELADOS ROSARIO Y OTRO. 

 080 09/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia Obra Menor - Accesorios Reigcast,S.L. 07/608/2.5.3.3/0160 

 081 09/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Diego Martínez Sánchez 

 082 10/03/2009 1-1-2 Decretos 

 Decreto concesion subvencion a la Coral Polifonica de Onil por 300,00 €, a cta. 2,009. 

 083 11/03/2009 2 

 RESOLUCION PAGO APROVECHAMIENTO URBANISTICO CASDIPAR PRIMERA ANUALIDAD 

 084 11/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Conclusión expediente de investigación. María Garrido Navarrete. 

 085 12/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto imposición multas coercitivas por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Fernando 

Mirón Heredia. Pol. 12, P. 362 

 086 12/03/2009 2 

 DECRETO CAMBIO FECHAS CIRCO ZAVATTA 

 087 12/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Rafael Carballal Garrido 

 088 12/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 3, Parc. 2. Rafael Carballal Garrido 

 089 12/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 RESERVADO SUMA (TENDRA FECHA 10-3-2009, SE LES PASO A SUMA) 

 

 090 13/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO INCOACION PROCEDIMEINTO SANCIONADOR INDUSTRIAS FALCA Y ONCE MAS 

 091 13/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 DECRETO RESOLUCION  PROCEDIMEINTO SANCIONADOR CANDIDO MADRID Y 4 MAS 

 092 13/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 SALVADOR FERRERO BERENGUER Y DOS MAS 

 093 13/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Mª Asunción Izquierdo Navarro. 

 094 13/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 4, Parc. 40. Mª Asunción Izquierdo Navarro 

 095 16/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Agustín Juan Prats. 

 096 16/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 6, Parc. 49. Agustín Juan Prats. 

 097 16/03/2009 3-Licencias de Obras 
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 Licencia de obra menor - Franca Lampugnani 

        098 16/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Erika Abellán Sánchez 

 099 16/03/2009 3-Licencias de Obras 

 Licencia de obra menor - Andrés Lloréns Calbo 

 100 16/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Rafael Juan Juan. 

 101 16/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 9, Parc. 125. Rafael Juan Juan. 

 102 17/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Mónica Burgos Beneyto. 

 103 17/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 10, Parc. 284. Mónica Burgos Beneyto 

 104 18/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto imposición multas coercitivas por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Eva Sánchez 

Lozano. Pol. 11, P. 131 

 105 23/03/2009 Disciplina urbanística 

 Decreto imposición multas coercitivas por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Jorge José Juan 

Juan. Pol. 5, P. 14 

 106 24/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 RESERVADO SUMA 

 107 24/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 

 RESERVADO SUMA 

 108 24/03/2009 2-4-5-Infraestructuras 

 SUBVENCION ELEMENTOS COMUNES VIVIENDAS 

  

 Total de Decretos: 77 

 

Quinto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en 

general. 

 

Concejalía de Mercado (Sin comercio) – Concejal Delegado  D. Vicente Bernabeu Gómez. 

Se refiere a la incoación de expedientes sancionadores a mercaderes que tienen impagados 

recibos, expedientes que en estos momentos siguen el curso legal establecido; también deja 

constancia de la devolución de algunos recibos domiciliados que se están cobrando en mano, por lo 

que están trabajando para controlar estas anómalas situaciones. 

 

Concejalía de Urbanismo y Patrimonio – Concejal Delegado D. César Albero Mira. 

Informa del inicio de las obras incluidos en el ciclo hídrico de la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante, que afecta a las infraestructuras hídricas de las calles que conforman el barrio del Sauco. 

Seguidamente da cuenta de que en breve finalizará el plazo de garantía de las obras del Sector 

Industrial APD-08, habiéndose requerido a la empresa adjudicataria de las mismas para que acometa 

y subsane diversas deficiencias detectadas en la ejecución de dichas obras. 
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Por último deja constancia del inicio de obras incluidas en el Plan-E promovido por el Estado, 

en concreto se han iniciado las obras del Coto Escolar y Contenedores Soterrados; el resto de obras 

están en fase de licitación. 

 

Concejalía de Deportes .– Concejal Delegado  D. Salvador Vila Navarro. 

 Da cuenta de la organización de una prueba ciclista a celebrar el próximo 29 de marzo, así 

como de la organización de una nueva edición de una prueba atlética que discurrirá por la sierra de 

Onil, cuya celebración está prevista para el 19 de abril. 

 

Concejalía de Asuntos Sociales y Protocolo.– Concejala Delegada  Dª Milagros Sanchis 

Albero. 

 Informa de la inminente celebración de una nueva edición de la Feria del Turismo, a celebrar 

en Valencia los próximos 4 y 5 de abril, en la que Onil estará representado; aprovechando la ocasión 

para invitar a toda la Corporación a visitar la misma. 

 

Concejalía de Servicios Municipales, Juventud, Fiestas, Contratación, Parques y Jardines 

y Atención al Ciudadano. - Concejal Delegado D. José Luis Juan Casillas. 

 Inicia su intervención refiriéndose a la reciente celebración del Día de la Bolta y la 

presentación de Capitanías; todo ello como actos previos a las inminentes Fiestas de Moros a 

Cristianos – 2.009. 

 

Alcaldesa – Dª Elisa Ribera Ferri. 

 

Informa de la presentación, por parte de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 

Vivienda, de documentación relacionada con las obras de construcción de un nuevo depósito de agua 

potable, cuyo presupuesto de ejecución supera el 1.200.000.-€; coste del que el Ayuntamiento deberá 

absorber el 20%. 

Da cuenta de un homenaje que la Excma. Diputación Provincial de Alicante realiza a los 

Alcaldes de la Democracia, acto que tendrá lugar próximo sábado 28 de marzo. 

Por último informa de la incorporación de dos empleados designados por la Conselleria de 

Justicia, que a partir de ahora se ocuparán de atender las necesidades del Juzgado de Paz de Onil; 

cumpliendo así con la normativa actual que recoge que en poblaciones superiores a 7.000.- habitantes 

el personal del Juzgado de Paz debe correr a cargo de la respectiva Conselleria. 

Aprovecha este último informe para agradecer a Dª Mª José Mayans Llorens, personal al 

servicio del Ayuntamiento de Onil que desempeñaba funciones de Secretaria del Juzgado de Paz, los 

más de 20 años que ha dedicado a atender nuestro Juzgado, constándole que lo ha hecho con suma 

diligencia y profesionalidad. El resto de la Corporación se suma a este agradecimiento. 

 

Sexto.- Mociones, en su caso. 

 

Moción que presenta el Grupo Municipal del Grupo Popular,  sobre el 30 Aniversario de 

las Elecciones Municipales del 3 de abril de 1.979. 

 

 

Planteada la preceptiva declaración de urgencia por el portavoz del Grupo Popular, Sr. Bernabé 

Bernabeu, ésta es aprobada por mayoría absoluta con el voto favorable de los ocho Concejales del 
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Grupo Popular, votando en contra los dos Concejales del Grupo Socialista y el Concejal del BEOV; 

siendo trece el total de Concejales de la Corporación. 

Los Concejales del Grupo Socialista y del BEOV, apelan a la falta de coherencia del Grupo 

Popular a la hora de presentar esta moción, máxime al haber votado favorablemente la presentada con 

idénticos fines en el punto tercero del orden del día; de ahí que se hayan manifestado en contra en la 

votación de urgencia de esta moción. 

 

  Por el portavoz del Grupo Municipal del Grupo Popular, Sr. Bernabé Bernabeu, se da lectura a 

la moción, cuyo texto integro se transcribe a continuación: 

 
Que presenta D/Dña José Matías Bernabé Bernabeu Portavoz del Grupo Municipal Popular en Onil.-

(Alicante) en nombre y representación del mismo, mediante el presente escrito, y en uso de las atribuciones que le 

confiere el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (aprobado por 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), eleva al Pleno de la Corporación para su debate. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El 3 de abril de 1.979, tras el refrendo mayoritario de la ciudadanía a la Constitución de 1.978, se 
celebraron las primeras elecciones municipales que abrieron el camino de la normalización democrática en los 
pueblos y ciudades de España y por ende a la vertebración política de la sociedad española.  
  

En los últimos años de la década de los 70, nuestro país consiguió un avance inconmensurable en el 
período de democracia en el que nos encontramos, con la celebración de unas elecciones fundamentales en 
las que fueron elegidos libremente los/as concejales/as y los/as alcaldes/as de todos los ayuntamientos 
españoles. 

  
La masiva participación electoral en la jornada, supuso el éxito del cambio político y el deseo de 

inaugurar una nueva etapa. La constitución de los primeros ayuntamientos demostró la madurez de la 
sociedad española. 
 

Durante estos 30 años, los Gobiernos Locales de las ciudades y pueblos, han mejorado 
significativamente el bienestar social de los ciudadanos, prestándoles un número importante de servicios de 
calidad.  
  

El cambio y el progreso experimentado en estos años de democracia se deben en gran medida al 
trabajo y al esfuerzo de los más de 300.000 alcaldes y concejales que han desempeñado sus 
responsabilidades a lo largo de estos 30 años.  
 

La respuesta dada por los Ayuntamientos a las demandas básicas e inmediatas de los ciudadanos ha 
sido fundamental para forjar la cohesión social, basada en la solidaridad y en la igualdad. 
 

Es la cercanía a los problemas diarios, vitales, inmediatos de la gente, los que más afectan a sus 
aspiraciones y necesidades, unido al conocimiento más ajustado del medio en el que desarrollan las personas 
sus proyectos de vida, han hecho del ámbito local un espacio privilegiado para mejorar las condiciones de 
vida de los vecinos. 
  

Celebrar el 30 aniversario de las primeras elecciones municipales supone recordar el triunfo de los 
mejores valores democráticos con los que todos nos identificamos: el diálogo, la participación, la tolerancia, el 
compromiso, el bienestar y el progreso. 
 

Por tanto, se propone al PLENO la adopción de los siguientes: 
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ACUERDOS 
 

PRIMERO. Conmemorar el 3 de abril, y organizar actos institucionales, para celebrar las primeras 
elecciones municipales democráticas, en 1979. 
 

SEGUNDO. Considerar la fecha “3 de abril de 1979” a los efectos de denominación y rotulación de 
calles, plazas, parques y jardines o edificios públicos…con el objetivo de incorporar esta fecha en el bagaje 
cultural y la memoria histórica de nuestros pueblos, en homenaje a la fecha de celebración de las elecciones 
municipales de 1979. 
 

TERCERO. Consensuar con todos los grupos municipales del consistorio, un manifiesto 
conmemorativo del día 3 de abril. 
 

CUARTO. Celebrar a lo largo de los próximos meses, diferentes actividades municipales en 
colaboración con el entramado asociativo del municipio para conmemorar dicha fecha: ciclos de mesas 
redondas y conferencias, jornadas de debate, exposiciones de fotografía, etc., relacionadas con la vida y la 
historia del ayuntamiento democrático. 
 

QUINTO. Promover a lo largo de este año el conocimiento de los valores municipales relacionados 
con la tolerancia, la proximidad y la ciudadanía entre niños y jóvenes, planificando actos en los centros 
educativos, cívicos y culturales donde intervengan además representantes de todos los grupos municipales. 
 

En    Onil, a   25  de marzo de 2009. 
 
 

Fdo.: José Matías Bernabé Bernabeu 
EL/LA PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL”” 

 

 

Interviene el Sr. Galvañ Beneito, quién afirma que la presentación de una moción por parte del 

Grupo Popular, con los mismos fines y objetivos que la aprobada unánimemente en esta misma 

sesión, le parece una postura hipócrita, ello a tenor de la postura mantenida por el Grupo Popular en 

la Comisión de Hacienda en la que mantenían posturas distintas a las que ahora aceptan. En todo caso 

deja constancia de que el texto de esta moción está previamente consensuado entre la FEMP y la 

FVMP, de hecho su grupo también la tiene y no la ha presentado. 

El portavoz del Grupo Popular es de la opinión de que, ante la época de crisis que estamos 

atravesando; habla de 900 trabajadores en paro en el caso de Onil, lo verdaderamente importante es el 

empleo. 

Le responde el Sr. Galvañ calificando esta intervención de demagoga, ya que si no consideran 

importante este tema no debieran haberlo presentado, como es el caso. 

La Sra. Alcaldesa apela a cuestiones puramente económicas a la hora de optar por organizar 

unos u otros actos que conmemoren esta efemérides. 

El Sr. Bernabeu Gómez afirma que la conmemoración de una fecha tan significativa para la 

democracia ha sido convertida en una especie de circo por el Grupo Popular; a la que vez que da las 

gracias al portavoz del Grupo Popular, por haber pronunciado dos palabras tan importantes como son 

“Memoria histórica”, ya que nunca se las había oído. 
 

 Sometida la moción a votación, el Pleno acuerda aprobar la moción presentada por el Grupo 

Popular en los términos que viene redactada; ello con el voto a favor de los ocho Concejales del 

Grupo Popular, y la abstención de los dos Concejales del Grupo Socialista y el del Grupo del BEOV, 

siendo trece el número legal de miembros de la Corporación. 
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Séptimo.- Ruegos y preguntas. 

 

Al igual que en el punto del orden del día relativo a los informes de los Concejales Delegados y 

actividad municipal en general, se insertan los ruegos y preguntas de los distintos Concejales que 

conforman la Corporación Municipal. 

 

Concejalía de Cementerio – Concejala Delegada  Dª Inmaculada Bonet Parra. 

 

1.- Se transcribe el contenido escrito de la intervención de la Sra. Bonet Parra, en relación a una 

serie de situaciones acaecidas, relacionadas éstas con la Concejalía que tiene a su cargo. 
 

- Hace aproximadamente un mes, me llamaron un viernes a la una del mediodía, para avisarme de que 

el sábado había un entierro en un panteón, en el que hacía falta 3 personas como mínimo para bajar 

el féretro. Uno era el empleado del cementerio, otro era Manolet al cual se le avisa y dice que sí que 

podía y el tercero podía ser la persona que está encargada de las instalaciones deportivas durante el 

fin de semana, que en un momento dado podía acercarse al cementerio a la hora del entierro para 

ayudarles. 

 

- Por no saltarme ninguna vía, me puse en contacto con José Miguel, que estaba de viaje. Le explico la 

situación y me dice que sí, que lo hable con Jesús Gil, encargado del personal deportivo, para que este 

hombre vaya al cementerio, a pesar que sabemos de los problemas que esto planteará con respecto a 

las horas extras. 

 

- Como no sabía como localizar a Gil, llamo a José Luis Juan, que me dice que está enterado del asunto 

y que en ese momento está hablando con Gil. Durante toda la conversación, José Luis me repite 

durante dos ó tres veces, que esto no es un tema suyo y que siempre le toca “comerse los marrones” 

de los demás. 

 

- Me gustaría que entendierais mi situación: yo estaba trabajando, el teléfono sonando y mi jefe 

llamándome, por lo tanto le digo que este tema no es un papel que se pueda dejar sobre la mesa para 

el lunes, que José Miguel está fuera de Onil y que por tanto, yo que me considero responsable 

subsidiaria por ser un tema del cementerio y él, que es el concejal que está en el ayuntamiento, somos 

los que tenemos que solucionar el tema antes de las dos de la tarde, que es cuando la gente acaba de 

trabajar y que el lunes, si lo desea el lunes aclaramos las competencias de cada uno. Le pido que 

hable con Jesús Gil y que me avise de cómo quedan. 

 

- A las dos menos 10, como no me había llamado, lo vuelvo a llamar para ver como habían quedado y 

me dice que está arreglado, pero vuelve a recordarme que el tema no es cosa suya. 

 

- Unos días más tarde, entierran a Eladio Juan de Lara en otro panteón, el cual sufre un hundimiento a 

causa de la humedad. Requiero a la policía para que haga un informe y le paso copia a Elisa Ribera, 

que a la vez informa al técnico municipal y se requiere la reparación del mismo a la familia. 

 

- Aproximadamente una semana después, fallece Ernesto Pérez, padre de una de mis mejores amigas. 

Al cerrar el panteón en el que se enterró, las losas no encajan bien y como estaba lloviendo, entraba 

humedad. Esta familia me llama para avisarme, pero al igual que con el percance del panteón de 

Eladio, les digo que la reparación les corresponde a la familia, porque recordemos que, a pesar de ser 
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amigos míos, en esos omentos estaba defendiendo los intereses del ayuntamiento y si a la familia de 

Eladio se les había requerido la reparación, a estos no podía, ni debía tratarlos de diferente manera. 

 

- Al día siguiente o dos días de esta conversación, una de las hijas de Ernesto viene al ayuntamiento y 

habla con José Luis sobre este mismo tema y él, llama a la brigada de obras directamente y sin más, 

al día siguiente está arreglado. 

 

- Quisiera pedir al resto de concejales que se ponga en mi sitio. El otro tema no era cosa suya, según 

José Luis Juan y este,  relacionado directamente con el cementerio y con unas personas ante las 

cuales, tenía mucho interés de quedar bien y sobre a las que, a pesar de todo, antepongo los intereses 

del ayuntamiento como creo que es mi obligación, resulta que va él y sin más, lo deja arreglado. 

Quiero hacer constar que llamar a la brigada de obras era la postura fácil y que cualquier de los que 

estamos aquí podíamos haberlo hecho, pero eso no sería tratar a todo el mundo por igual. 
 

- Ante todos los hechos referidos, mis preguntas son: el concejal liberado que tiene la jornada laboral 

en el ayuntamiento ¿tiene como obligación ocuparse tan solo de sus concejalías o debe servir de 

apoyo a los demás? Y en caso de que sea así, ¿hasta donde llegar su poder de decisión sin tener que 

consultar al concejal interesado?. 

 

- También me gustaría que José Luis tuviera presente, que nosotros tenemos la obligación moral 

referente a la función que ejercemos, de defender esta institución, pero que la suya es una obligación 

real.”” 

 

Interviene el Sr. Juan Casillas, quién después de  manifestar cierta sorpresa por los 

hechos narrados por la Sra. Bonet Parra, manifiesta que es cierto que atendió a los familiares 

del fallecido, D. Ernesto Pérez Esteve; e igualmente es cierto que fruto de esa conversación 

dio instrucciones al encargado de la Brigada de Obras, Sr. Torregrosa, para que supervisase al 

panteón en el que se había dado sepultura a este señor; manifestándole posteriormente el Sr. 

Torregrosa, que habían solucionado el problema depositando y compactando tierra en las losas 

que dan acceso al panteón. 

Le replica la Sra. Bonet Parra indicándole que la actuación de la Brigada de Obras es 

lo de menos, manifestando que lo que hay que cuidar son las formas, de ahí que debiera 

haberse actuado de igual manera en ambas situaciones. Dicho esto, pregunta al Sr. Juan 

Casillas si entre sus funciones como Concejal liberado está la de apoyar a otras Concejalías 

que no tienen dedicación exclusiva. 

El Sr. Juan Casillas explica a la Sra. Bonet Parra que su intervención en este caso 

puede ser considerada como de apoyo a otra concejalía, la del Cementerio, y aunque no 

comparte la versión que del asunto tiene la Concejala de Grupo Socialista, quizás obró de 

forma no totalmente correcta, pero siempre lo hizo con el ánimo de solucionar los problemas.  

La Sra. Bonet Parra puede llegar a entender la postura del Sr. Juan Casillas, pero 

insiste que en este tema no le parece que actuase correctamente. En todo caso solicita que en 

asuntos relacionados sobre su Concejalía se le informe previamente. 

Insiste el Sr. Juan Casillas en que en cada asunto que trata intenta hacerlo lo mejor 

posible. 

 

Concejalía de Mercado, sin Comercio – Concejal Delegado  D. Vicente Bernabeu Gómez. 

 

Se recogen de forma literal cada una de las preguntas y ruegos realizados por este Concejal. 
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 1.- Com està a dia de hui el tema del desdoblament de la carretera? (Formula esta pregunta a 

la Sra. Alcaldesa). 
 

La Sra. Alcaldesa indica que se está en fase de redacción del proyecto técnico.  

El Sr. Bernabeu Gómez afirma que este proyecto está estancado y por lo tanto no se han 

cumplido los compromisos, en materia de plazos de ejecución, de los que informó en su momento la 

Sra. Alcaldesa.  

La Sra. Alcaldesa  afirma que cuanto se depende de terceros pueden ocurrir estas cosas. 

 

2.- I el decret de Camps? (Formula esta pregunta a la Sra. Alcaldesa). 

 

Informa la Sra. Alcaldesa para explicar que se están estudiando aquellos proyectos que puedan 

resultar más interesantes. 

Interviene el Sr. Galvañ para interesarse sobre la posibilidad de incluir en estos proyectos los de 

la construcción de un Tanatorio Municipal.  

Le responde la Sra. Alcaldesa en el sentido de que esta infraestructura requiere de una 

población con un mayor número de habitantes, máxime estando rodeados de poblaciones que cuentan 

con más de un tanatorio. 

Al respecto del contenido de la pregunta del Sr. Bernabeu, insiste  en la presentación de 

sugerencias, por cuanto el plazo para presentar documentación finaliza el 28 de abril, y conviene 

recordar que en este mes que resta nos encontraremos con la Semana Santa y el inicio de las Fiestas 

Patronales. 
 

3.- Com està el tema de l’escola de música? Com està funcionant? (Dirige esta pregunta al 

Concejal de Educación, Sr. Bernabé Bernabeu). 

 

Afirma el Sr. Bernabeu Gómez que hace unas semanas una persona le preguntó si sabia algo 

respecto del pago de las cuotas de la Escuela Municipal de Música, ello por cuanto un hijo suyo 

acudía a clase y no le habían repercutido ningún recibo. 

 

El Sr. Bernabé Bernabeu, Concejal de Educación, afirma que no hay alumnos inscritos. 

 

El Sr. Bernabeu se pregunta si lo que realmente no hay es un seguimiento por parte de la 

Concejalía encargada para que esta Escuela funcione como debe; ello habida cuenta de que hay 

alumnos que están recibiendo clases, pero no pagaron matrícula ni están pagando cuotas mensuales, 

con lo que al Ayuntamiento de Onil está perdiendo muchos ingresos por este motivo, lo cual, 

evidentemente, también afecta a subvenciones a percibir. Todo esto lo corrobora el hecho de que 

hubo padres de alumnos que se dirigieron a la Intervenión Municipal para formaliazar la matrícula, y 

el trabajador de turno les indicó que no tenía orden de aperturar plazo de matrícula para estos 

menesteres. 

El Sr. Bernabé Bernabeu pregunta por el nombre del trabajador que atendió a estos padres. No 

obstante ello, indica que no ha dejado de lado ninguno de los temas que tienen que ver con las 

concejalías que tiene delegadas, pero en este caso, al igual que en otros muchos, tiene que resolver 

muchas cuestiones que no estaban bien gestionadas. En todo caso indica que realizará averiguaciones 

al respecto e informará oportunamente. 
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Hace uso de la palabra el Sr. Galvañ por alusiones, para indicarle al Sr. Bernabé que el primer 

gobierno municipal que regulo el funcionamiento de esta Escuela fue el inmediatamente anterior al 

actual, y del que él formaba parte. 

 

4.- Per què no ha hagut un seguiment per a assegurar-se que l’escoleta de dansa anava a 

funcionar correctament? (Dirige esta pregunta al Concejal de Educación, Sr. Bernabé Bernabeu). 
 

El Sr. Bernabeu da lectura al siguiente escrito:  “”Des del grup es va demanar que es repartiren per 

les escoles fulls d’informació perquè els xiquets pogueren apuntar-se a eixos cursos. Després de 3 o 4 dies i 

les corresponents 3 o 4 cridades telefòniques, els xiquets seguien sense papers i a dos dies del començament de 

les classes. No és problema dels xiquets qui té la culpa en aquest retràs, però sí que és responsabilitat del 

regidor que les coses funcionen com deuen. I en aquest cas tampoc han funcionat, els alumnes s’han 

matriculat bàsicament pel boca a boca dels membres del grup i els pares interessats. Si el regidor no 

s’haguera limitat a passar la carta als centres i s’haguera preocupat de saber si l’havien rebut els xiquets, 

probablement hi hauria més xiquets ballant a dia de hui. 

 

Interviene el Sr. Bernabé Bernabeu quién afirma que su obligación es actuar para el bien de la 

colectividad, estimando que cumplió con su obligación poniendo en conocimiento de los Centros 

Escolares esta información. 

  

5.- Com que tu eres el regidor de política lingüística, per què segueixen editant-se folletos 

únicament en castellà? (Dirige esta pregunta al Concejal de Educación, Sr. Bernabé Bernabeu). 

 

El Sr. Bernabé Bernabeu difiere al próximo Pleno Ordinario la contestación a esta pregunta. 

 

6.- Per què hi ha tantes errades en les poques coses que es fan en valencià? (Dirige esta 

pregunta al Concejal de Educación, Sr. Bernabé Bernabeu). 

 

El Sr. Bernabé Bernabeu difiere al próximo Pleno Ordinario la contestación a esta pregunta. 

 

7.- Per què s’han fet reunions amb els comerciants de l’avinguda de la Constitució, en temes 

que afecten al mercat, i no he sigut avisat? (Dirige esta pregunta al Concejal de Industria y 

Comercio, Sr. Bernabé Bernabeu). 

 

El Sr. Bernabé le indica que, efectivamente, se han mantenido reuniones con comerciantes para 

tratar temas relacionados con el cierre de calles coincidiendo con fines de semana en época 

estival, pero en ningún caso se han autorizado terrazas que incidan o afecten al normal 

funcionamiento del mercadillo de los viernes. 

El Sr. Bernabeu afirma que no lo tiene así entendido, aprovechando para afirmar que tampoco 

entiende el comportamiento del Sr. Bernabé, ya que si tanto trabajo tiene, porqué se inmiscuye en 

regidorías que no le competen. En todo caso, y puesto que es el responsable de decisiones como 

esta, le invita a acercarse mañana viernes al mercadillo semanal a informar en este sentido a los 

mercaderes que puedan resultar afectados. 

El Sr. Bernabé reitera que no ha adoptado ninguna decisión al respecto. 

 

 Finalizadas las preguntas, el Sr. Bernabeu Gómez formula el siguiente ruego. 
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“” Des del grup socialista volem exposar una série de punts que venim repetint des del començament de 

legislatura, i que quasi dos anys després crec que hem de deixar patents per a coneixement de tots i realitzar 

un prec: 

 

Quan l’equip de govern ens va oferir delegacions per tal de poder treballar, no vam tenir cap dubte a 

l’hora d’acceptar-les, ja que si ens havíem presentat en una llista, era per a treballar per Onil, encara 

que després ens donàreu les restes, allò que ningú vol. Allò més apropiat haguera estat reunir-se per a 

debatre quina persona seria la més adequada per a dur a terme la tasca de cada regidoria, ja que si 

tots volíem el bé per Onil, aquesta haguera estat la millor forma d’aconseguir-ho. Tanmateix, 

acumulant regidories l’únic que heu aconseguit és que moltes d’elles tinguen una activitat mínima o 

inexistent. De tota manera, vam acceptar les nostres regidories perquè era la nostra obligació moral i 

les hem desenvolupat amb fets i projectes, alguns d’ells sense pressupost. 

Tampoc vau creure convenient que ningú de nosaltres formara part de la Junta de Govern Municipal. Eixa 

era la vostra predisposició a la col·laboració que tant anàveu pregonant pel carrer. Després queixeu-

vos que esteu plens de reunions i que no teniu temps per a commemorar el 30 aniversari de la 

democràcia. Això sí, sempre hi haurà dies per a fideuaes multitudinàries i per a paelles gegants. 

Durant els quasi 2 anys que portem com a regidors, hem actuat sempre de cara, sense amagar res, 

informant de tot allò que fem, tant a l’alcaldia com a la resta de regidors en el torn d’”informes dels 

regidors” que ens oferix cada plenari ordinari, i que no tots aprofiten per a expressar la seua activitat. 

Nosaltres sí que ho fem perquè considerem que és la nostra obligació. 

Des dels primers mesos hem reclamat que se’ns informara de l’activitat de l’ajuntament per tal d’evitar 

situacions lamentables com que ens hàgem d’assabentar per Escaparate. Quasi dos anys després, es 

repeteixen una vegada i altra les notícies al diari sense assabentar-nos de res. Mireu si seria fàcil: el 

mateix correu electrònic que envieu a l’Escaparate, podríeu enviar-lo al mateix temps a l’adreça de 

tots els regidors. És molt senzill, però de vegades no convé que l’oposició estiga assabentada de tot 

allò que ocorre fins que no ho sàpia tot el poble. 

I no és simplement el fet que es publique la notícia en Escaparate. El fons de la qüestió és que sembla que 

ens heu donat una regidoria per a callar-nos la boca mentre que vosaltres feu i desfeu sense tenir en 

compte a l’oposició. Doncs això no es col·laboració com vosaltres proposàveu i nosaltres demanàvem. 

Segons el diccionari de l’Institut d’Estudis Catalans, col·laborar es defineix com “Treballar en comú”. 

Crec que no és necessari més explicació. El que voleu de nosaltres, a dia de hui, no és col·laboració. 

Exemples de col·laboració els hem donat nosaltres. I per a mostra un fet com el que van fer en el plenari on 

vam aprovar els projectes per al fons d’inversió local promoguts pel govern de Zapatero. En l’escàs 

temps que tenim per a estudiar la documentació, van detectar errors i així ho vam deixar patent al 

plenari. Haguera sigut molt fàcil callar i veure com cometíeu un error incloent el valor del projecte. 

Però no ho vam fer perquè no s’ha de fer. I hem col·laborat contínuament informant a cada regidor de 

problemes que detectàvem i que eren de la seua competència. En canvi, com he comentat abans, hi ha 

regidors que treballen a la inversa, creant problemes en les regidories dels demés. 

I per acabar una altra situació que venim repetint des del principi i que seguim sense aconseguir. Tindre 

més temps per a estudiar tots els temes que es van a dur a les comissions informatives. I el que seria ja 

massa demanar, participar en eixos temes i no limitar-nos a dir la nostra opinió en la comissió i 

després en el plenari. 
 

Per totes aquestes raons, i per altres que no afegim perquè no volem fer més extensa aquesta 

exposició, des del Grup Municipal Socialista sol·licitem que des d’avui canvie considerablement 

l’actitud de l’equip de govern respecte a l’oposició, aconseguint així una col·laboració real, cosa que 

nosaltres sempre hem estat disposats a fer i cosa que ara no està produint-se per part de l’equip de 

govern. 
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 La Sra. Alcaldesa le responde para indicarle que cree que si que están colaborando y que 

dentro de sus posibilidades y del escaso tiempo que tiene, hace participes a la oposición de casi todas 

las decisiones que afectan a intereses municipales.  

 En todo caso se compromete a corregir aquellas cuestiones en las que, insiste, normalmente 

por falta de tiempo, no informen convenientemente. 

 El Sr. Bernabeu es de la opinión de que no reciben suficiente información o, cuanto menos, en 

muchas ocasiones, la reciben tarde. En cuanto a la continua referencia a la cantidad de trabajo que 

soportam, tanto la Alcaldía como las Concejalías, le recuerda que ellos también tienen sus trabajos a 

los que tienen que acumular sus cargos de ediles; ello sin entrar en algún correo electrónico remitido 

por el Concejal liberado del Partido Popular en su horario de trabajo, que  nada tenía que ver con éste, 

en referencia al remitido el ppdo., 13 de diciembre. 

 La Sra. Alcaldesa resta importancia a la última afirmación del Sr. Bernabeu, al tratarsse de un 

hecho aislado y que todos en algún momento hemos podido hacer; dicho esto, hace mención a una 

petición de colaboración con motivo del Plan-E, en la que les solicitaba ideas sobre proyectos que 

pudiesen desarrollarse, no recibiendo respuesta alguna por parte de los miembros de la opocisión. 

 Discrepa de esta afirmación el Sr. Galvañ, ya que siempre ha aportado la idea del tanatorio 

municipal, proyecto que no se contempló en el Plan-E; y que veremos si entra en el Plan promovido 

por la Generalitat. 

 

 Interviene el Sr. Florencio Quilis quién pregunta al Sr. Bernabeu Gómez si el Grup Folkloric 

tiene algo que ver con el Ayuntamiento, y de no ser así a que vienen las quejas sobre la actuación dle 

Concejal de Educación. 

 El Sr. Bernabeu indica que le responderá en el próximo Pleno Ordinario. 

 

 La Sra. Bonet Parra pregunta por la elaboración de los Presupuestos Municipales de 2.009, 

respondiéndole el Concejal de Hacienda, Sr. Florencio Quilis, que están prácticamente ultimados y en 

breve se les entregarán los borradores. 

  

 

Y no habiendo otros asuntos a tratar, se da por terminada la sesión a las veintiuna horas y doce 

minutos, siendo levantada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, de lo que como Secretario, CERTIFICO. 

 

                 Vº.Bº.  

          La Alcaldesa,          El Secretario acctal. 

 

 

   Fdo. Elisa Ribera Ferri            Fdo. Julio R. Ribera Llorens 

 

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Se pone para hacer constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión 

Ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 26 de marzo de 2.009, fue aprobada en sesión de fecha   

_____________________. 
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Onil, a   ____________________  de 2.009. 

 

 

 

 

 


